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PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL 

DECRETO U.DE C. N° 2021-015.  
 
Del N° 8:  

“Las y los estudiantes podrán solicitar la eliminación de asignaturas hasta antes del cierre del 

acta de nota final. …” 
 
A partir del lunes 19 de abril, en INFODA  Información Curricular  Asignaturas Inscritas (se 
adjunta imagen), todos los/las Alumnos Regulares y Alumnos Regulares en Proceso de Titulación 
podrán eliminar asignaturas de su inscripción. Ello en el entendido que se dan por aprobadas las 
solicitudes. 
El/la estudiante conservará su Situación Académica del Primer Semestre de 2021, aun cuando 
elimine todas las asignaturas inscritas. 
 

“… Del mismo modo, podrán suspender estudios, hasta el día 09 de julio de 2021.”  
 
En este caso, las solicitudes deberán ser tramitadas de la manera habitual. Solicitud a Vicedecano/a, 
tramitación, registro en el SAC. 
 
 
Del N° 11:  

“Se suspenderá para todos los estudiantes la aplicación de las causales de pérdida de carrera, 

cualquiera que esta sea. Ningún estudiante de pregrado incurrirá en pérdida de carrera por 

razones de rendimiento del primer semestre de 2021.  
 
Estas disposiciones serán aplicadas centralizadamente por la DTI, cuando se efectúe la Depuración 
de la base de datos correspondiente al Segundo Semestre 2021.  
 
 
Del N° 12:  

“Se eliminarán del registro académico las asignaturas cursadas durante el primer semestre de 

2021 que sean reprobadas o que por cualquier motivo el estudiante no hubiere aprobado.  
 
También esta disposición será aplicada centralizadamente por la DTI, cuando se efectúe la 
Depuración de la base de datos correspondiente al Segundo Semestre 2021.  
 
Entiéndase que lo dispuesto es válido para las asignaturas, independiente de su duración (anual, 
semestral u otro). 
 
 
 
 
Concepción, 16 de abril de 2021. 
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